
 

 

 

 
 
 

ANUNCIO 
SELECCIÓN DEL MONITOR DE RECEPCIONISTA AUXILIAR DE 
OFICINA (100% JORNADA)  DEL TALLER DE FORMACIÓN E 

INSERCIÓN LABORAL DIRIGIDO AL COLECTIVO DE PERSONAS 
DISCAPACITADAS, EN LA ESPECIALIDAD DE “ RECEPCIONISTA 

AUXILIAR DE OFICINA” 
 
 
En el Ayuntamiento de La Vall d´Uixó con sede en Plaza Centro, 1 de la Vall 
d’Uixó, siendo las 9 horas del día 28 de noviembre de 2011, se reúne el 
Tribunal  como órgano colegiado habilitado  para proceder a la selección para la 
contratación de un monitor en la especialidad de Recepcionista Auxiliar de 
Oficina para el TFIL dirigido a personas discapacitadas con nº de expediente, 
FTF06/2011/4/12  y cuya especialidad es la siguiente: 
 
 
 

1. RECEPCIONISTA AUXILIAR DE OFICINA 
 

 

Dicho Tribunal está formado por: 
 
 

1. Pedro Bueno Flores, Director del Área de Interior y Personal. Presidente. 
 
2. Manuel Cuesta Gilazañas, Gerente de Servicios a la Ciudadanía. Vocal  

 
3. Begoña Ibáñez Rocher, AEDL. Vocal. 

 
4. Dolores Fernández Archidona, Educadora Social. Vocal. 

 
5. Raúl Mortes Carrascosa, Auxiliar Adm de AEDL. Secretario  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
Las personas presentadas a la entrevista para cubrir el citado puesto han 
sido las siguientes: 
 
 
Nº ORDEN D.N.I NOMBRE APELLIDOS 
1 73550519S ISABEL  CERDA AVILA 
2 52795821B ANA CONSOLACION RUIZ GARCIA 
3 18935410Q CARMEN  SAFONT  CANDAU 
4 79091336V SANDRA MONTOLIU MARTI 
5 19003911T BERTA  HERNÁNDEZ VILLAPLANA 
6 21667814C JAVIER  GIL PASCUAL 
7 52798716P JOSE ALBERTO JATIVA FORTEA 
8 53375323M MIREIA  TEN INIESTA 
9 53662290R ISABEL DEVIS ESTEVE 
10 53379045R HUGO SÁNCHEZ RIOS 
11 18995174A Mª LUZ  MARTINEZ SERRANO 
12 33403735F MARIA EUGENIA QUERALT ANDRES 
13 53225110M OSCAR TRAVER ALFONSO 
14 24384801V Mª AMPARO BERNAD BENEYTO 
 
 

 
 
Las personas no presentadas a la entrevista para cubrir el citado puesto han 
sido las siguientes: 
 
Nº ORDEN D.N.I NOMBRE APELLIDOS 
1 18962000H JOSEFA ROSA BREVA GARBI 
2 18437507V AITOR ARTURO DOÑATE JIMENO 
3 33409328B JUAN CARLOS CARRASCO LOPEZ 
4 73396326Z LUCIA GUIRAO FERRANDIS 
5 53382168L MÓNICA  GABARRA ARCOS 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
Realizada la entrevista a las personas presentadas, los resultados son los 
siguientes: 
 
Nº 
ORDEN 

D.N.I NOMBRE APELLIDOS RESULTADOS 

1 18995174A Mª LUZ  MARTINEZ SERRANO 8.5 
2 33403735F MARIA EUGENIA QUERALT ANDRES 8 
3 24384801V Mª AMPARO BERNAD BENEYTO 7.5 
4 52798716P JOSE ALBERTO JATIVA FORTEA 7.25 
5 21667814C JAVIER GIL PASCUAL 7 
6 53375323M MIREIA  TEN INIESTA 6,75 
7 52795821B ANA CONSOLACION RUIZ GARCIA 6 
8 53662290R ISABEL DEVIS ESTEVE 5.5 
9 19003911T BERTA  HERNÁNDEZ VILLAPLANA 5.25 
10 73550519S ISABEL  CERDA AVILA 5 
 
 
Tras las entrevistas el tribunal acuerda proponer a la Alcaldía Presidencia la 
contratación  para el puesto de “Monitor de Recepcionista Auxiliar de Oficina” 
del TFIL “ Recepcionista Auxiliar de Oficina” a la siguiente persona: 
 
 
Nombre y Apellidos  Puntuación (ENTREVISTA) 
Mª LUZ MARTINEZ SERRANO 8.5 
 
Se propone, asimismo, crear la siguiente lista de reserva por orden de 
puntuación: 
 
Nº 
ORDEN 

D.N.I NOMBRE APELLIDOS RESULTADOS 

1 33403735F MARIA EUGENIA QUERALT ANDRES 8 
2 24384801V Mª AMPARO BERNAD BENEYTO 7.5 
3 52798716P JOSE ALBERTO JATIVA FORTEA 7.25 
4 21667814C JAVIER GIL PASCUAL 7 
5 53375323M MIREIA  TEN INIESTA 6,75 
6 52795821B ANA CONSOLACION RUIZ GARCIA 6 
7 53662290R ISABEL DEVIS ESTEVE 5.5 
8 19003911T BERTA  HERNÁNDEZ VILLAPLANA 5.25 
9 73550519S ISABEL  CERDA AVILA 5 
 



 

 

 

 
El aspirante seleccionado deberá presentar la documentación en la 
oficina laboral del Ayuntamiento de la Vall d’Uixó (Plaza Centro, nº 1), 
que a continuación se detalla, el día 29 de noviembre de 2011 antes 
de las 10:00 horas 
  
1-Fotocopia del DNI. 
2-Fotocopia del número de la Seguridad Social (titular, no beneficiarios). 
3-Número de cuenta corriente. 
 
Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante el tribunal Calificador o ante el Director 
Territorial de Empleo y Trabajo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de publicación de este anuncio en el tabón de edictos de este 
Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
 
 

 
El secretario, 

 
 
 
 

Raúl Mortes Carrascosa 
 
 
 

La Vall d’Uixó, 28 de noviembre de 2011. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
  


